
DECRETO Nº 137/11 
 
VISTO:  
             Los antecedentes arrimados por el Sr. Luis María Fernández, DNI Nº 12.404.041, 
con domicilio en Avda. Latinoamérica s/n, Capilla del Monte, donde entre la constancias 
acompañadas se acredita el carácter de loteador otorgado por la Dirección General de 
Rentas de la Pcia. de Córdoba, según Decreto Nº 4663/80, legajo Nº 2301000783/4, 
donde en reunión llevada a cabo con el suscripto y reuniones anteriores con la Intendenta 
Municipal , solicitó unificación de las cuentas correspondientes de 29 lotes de su 
propiedad designadas oficialmente por la Provincia como Mz. F Lt. 25, 30 a 33, 35 a 40 y 
52 a 62; y de la Mz G LT 1 a 9, sobre los cuales el Municipio procedió a generar 29 
cuentas independientes; 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que paralelamente existe una cuenta única Nº 05720, 
correspondiente a la nomenclatura catastral Nº 23.01.06.04.01.018.014.00000.0 Sup. 
terreno 39.185 m2. radio 8, Design. Ofi. Mz. F- L: 36 C: 6640,  
                                 Que así las cosas el municipio ante la falta de pago de las 29 
cuentas generadas procedió a su procuración judicial, no advirtiendo la existencia de la 
cuenta única referenciada a la cual a su vez se le modificó la superficie de terreno a 200 
m2 y como correspondiente al radio 6. 
                                 Que atento a ello, corresponde el dictado del instrumento legal que 
en primer lugar proceda a disponer dar de baja las cuentas individuales generadas sobre 
los 29 lotes y en atención a ello proceder a desistir de los juicios iniciados por la 
Municipalidad de Capilla del Monte sobre los mismos en contra del Sr. Luis María 
Fernandez; 
Por ello, el Presidente del concejo Deliberante a cargo de la Intendencia Municipal de 
Capilla del Monte 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: ORDENASE dar de baja las cuentas individuales generadas sobre 29 lotes 
de propiedad del Sr. Luis María Fernandez DNI Nº 12.404.041, a saber: 
04.01.017.012 a 023 , de 025 a 029 y 031 
04.01.018.010 a 015 y 017 a 021  
Artículo 2º.-: NOTIFIQUESE al procurador a cargo a fin de que se desista de los juicios 
iniciados por la Municipalidad de Capilla del Monte sobre los lotes detallados, en contra 
del Sr. Luis María Fernandez, siendo los costos derivados de la tasa de justicia y Caja de 
Abogados a cargo del Municipio.- 
Artículo 3º.-: ORDENASE  volver a su estado anterior la cuenta Nº 5720 respecto de la 
superficie del terreno la cual deberá ascender a 39.185 m2. correspondiente al radio 8 y 
proceder a la liquidación de deuda a fin de su cancelación a través de los medios de pago 
vigentes.- 
Artículo 4º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
Artículo 5º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 25 de noviembre de 2011.- 
Firmado:     MARIO A. GOMEZ                            MARCELO RODRIGUEZ 
                      SEC. GOB.                                       Pte. C.D. a/c INTENDENCIA 

 


